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Ante arremetida de la oposición

¿Ley Miscelánea al TC? Siete
constitucionalistas detallan los riesgos

CONTRALORIA GENERALDE LA
REPUBLICA

56

Si bien el mayor
cuestionamiento
podría ser que se trate
de una ley miscelánea,
advierten que
explicitamente la
Constitución no lo
prohíbe.

Viviana Candia y Jéssica Henríquez

El avance del proyecto misceláneo
impulsado por el gobierno del
Presidente Kast enfrenta un es-
cenario de incertidumbre jurídi-

ca y política, marcado por la posibilidad
de que su tramitación termine en el Tribu-
nal Constitucional (TC).

Exministros del organismo coinciden
en que el principal factor de riesgo no es
sólo el contenido de la iniciativa, sino la
solidez de las eventuales impugnaciones
de la oposición que -segun algunos abo-
gados constitucionalistas- también corre
un riesgo al tomar ese camino.

Además de verse como "obstruccio-
nistas" frente a la opinión pública, expli-
can, los argumentos que hasta ahora han

esgrimido para recurrir al TC no son del
todo firmes, pese a que exisitirían algunas
"líneas rojas" que el Ejecutivo habría pa-
sado a llevar.

Cuatro han sido los principales argu-
mentos del PC, el Frente Amplio y el PS
para ir al TC, las mismas fuerzas políticas
que esta mañana recurrieron a la Contra-
loría General de la República acusando
que los ministros de José Antonio Kast se
beneficiarían de aprobarse el proyecto.

"Siempre está el riesgo en la medida
en que no hay consenso amplio dentro del
Congreso ( ... ) Va a depender mucho de los
fundamentos y de la consistencia del re-
querimiento", advierte el exministro TC
José Ignacio Vásquez.

Sobre el momento en que pueden ac-
tivarse estas controversias, explica que
"durante la tramitación" pueden plantear-
se reservas de constitucionalidad, las que
luego son analizadas por el tribunal. Sin
embargo, insiste en que el desenlace es in-
cierto: "Lo importante es la suficiente con-
sistencia argumentativa del requerimien-
to. Ahí solamente se puede evaluar, diga-
mos, si efectivamente el requerimiento
puede tener o no algún destino favorable".

En tanto el exministro del TC, José
Antonio Viera-Gallo advierte que no ha
estudiado en detalle el proyecto, pero, se-
gún lo que ha visto, no advierte reparos de
fondo. "No veo hasta ahora ninguna obje-

ción de fondo, digamos, de rango consti-
tucional. Otra cosa son las objeciones po-
líticas", señala. Y señala: "Tiene el patroci-
nio en el Ejecutivo, son materias de inicia-
tiva exclusiva del Presidente, no veo yo
mayor objeción".

Los argumentos de la
oposición

1 .- LEY MISCELANEA, el mayor
cuestionamiento

La oposición advierte que el proyecto
involucra modificaciones legales en dis-
tintas áreas, siendo las centrales las referi-
das a temas tributarios. Por ello, señalan,
debe separarse el proyecto en una refor-
ma tributaria y en otro proyecto todo lo
demás.

Para el exministro del TC Iván Arós-
tica, el carácter misceláneo del proyecto
no sería, por sí mismo, un vicio: "La obje-
cion de que sea 'misceláneo' el proyecto
se desvirtuaría si sus normas tienden a co-
rregir los 'efectos' negativos que produce
una misma 'causa', definida como tal en
la idea central o matriz del mensaje presi-
dencial", dice.

"Si el Ejecutivo actuara con lealtad al
espíritu de la Constitución, no debiera
presentar este tipo de leyes ( ... ) Pero veo
difícil (que acoja el requerimiento) por-
que no hay una prohibición explícita en la
Constitución de que el Ejecutivo presente

estas leyes con urgencia", explica el abo-
gado Javier Couso, director de doctorado
en Derecho de la UDP.

Sebastián Soto, investigador del
CEP, señala que "la Constitución no pro-
híbe los proyectos con múltiples ideas
matrices, que aquí llamamos misceláne-
os. Lo que la Constitución prohíbe es que
se presenten indicaciones que agreguen
nuevas ideas matrices no incluidas en el
proyecto original".

Agrega que "la jurisprudencia del TC
en todas estas décadas ha dicho que la o
las ideas matrices se establecen al mo-
mento de iniciarse la tramitación del pro-
yecto. Nunca el TC ha dicho que la Consti-
tución exige que un proyecto de ley tenga
una sola idea matriz. La práctica legislati-
va y la propia Constitución indican lo con-
trario".

El exministro del TC, Cristián Lete-
lier, señala que "lo importante es lo que
dice el artículo 69 constitucional, que to-
das las materias tengan relación con las
ideas matrices del proyecto". En ese mar-
co, subraya una exigencia clave para
eventuales objeciones: "Las reservas de
constitucionalidad tienen que tener un
fundamento muy macizo para que pue-
dan ser tomadas en consideración".

Quien fue expresidenta del TC, Ma-
risol Peña, "al revisar el proyecto veo que
es muy genérico y tiene disposiciones de
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muy diverso orden que si bien tiene un
objetivo claro, podria existir la posibilidad
de alegar la constitucionalidad por ello, lo
que es un problema".

Enfatiza que "es muy importante la
fundamentación de lo que se vaya a im-
pugnar. No basta con impugnar, el TC re-
quiere una argumentacion muy sólida. El
riesgo existe".

2 .- CONFLICTO DE INTERES DE
LOS MINISTROS

Parlamentarios de oposición advier-
ten que habría un posible conflicto de in-
terés del gabinete del Presidente Kast con
el proyecto, dado el patrimonio y el víncu-
lo con empresas que algunos de ellos ten-
drían y los eventuales beneficios que sig-
nificarían los cambios tributarios pro-
puestos en el proyecto.

"Por lo que se ha sabido por la prensa
hasta ahora, las objeciones todavía no se
perfilan sólidamente. Por ejemplo, el que
el proyecto pudiera 'beneficiar' a ciertos
ministros, no se divisa cómo podría inva-
lidar su aprobación en el Congreso. Con
esa lógica se podría forzar hasta el absur-
do el principio constitucional de probi-
dad", sostiene el exministro Aróstica.

Letelier señala: "Me parece que los
ministros de Estado han cumplido con su
obligación de declarar su patrimonio, que
es la obligación que impone la ley y que
tiene relación con la Probidad", y añade
que el eventual beneficio es "una cosa
muy relativa" porque "siempre la ley es
general y abstracta, y este es un proyecto
de ley que cumple con aquello".

Para Couso "hay un riesgo bajísimo
de ser acogido ese argumento. Si se si-
guiera esa lógica, se proscribiria para sim-
re incluso que un parlamentario tuviera
un patrimonio elevado. Hay otros meca-
nismos que preservan la probidad y trans-
parencia en esta materia".

3 .- DESFINANCIAR EL FONDO CO-
MUN MUNICIPAL POR EXCENCION DE
CONTRIBUCIONES

"Me parece una pésima política pú-
blica, pero ese argumento no tiene peso
constitucional. La Constitución no prohí-
be malas políticas públicas, le entrega al
pueblo la posiblidad de sancionar electo-
ralmente a sus autoridades", dice Couso.

4 .- INVARIABILIDAD TRIBUTARIA
POR 25 AÑOS

"Es un argumento con bajisimo res-
paldo porque es una política pública, que
uno puede estar o on de acuerdo, pero
que es perfectamente legitima. no hay na-
da en la Constitución que prohíba la apro-
bación de una ley que plantee estos te-
mas", señala Couso.

Viera Gallo agrega que "el estudio fi-
nanciero (del proyecto) tiene que estar
bien hecho, en el sentido de que tiene que
cuadrar los números. Y aquí claramente
eso no ocurre, sino que son hipótesis".

Y explica que las proyecciones inclui-
das no necesariamente cumplen ese es-
tándar: "Es posible que si crece la econo-
mía tanto en cuatro años más o no sé qué,
etcétera, pero no hay un encuadre mate-
mático, digamos".

Medidas en Ley Miscelánea u otras acciones

Bajar peajes y concesiones acuícolas: Las otras
ofertas del Gobierno para lograr más votos
Interior, Segpres e incluso MOP y Economía se involucraron en tratativas
con el PL y Mulet, además del pacto con PDG.

Alex von Baer

L as fotos de ayer se las llevó el
acuerdo del PDG con el Gobier-
no, pero no fue la única movida
del Gobierno para realizar ofer-

tas que terminaran con otros diputados
plegándose a aprobar la idea de legislar
de la Ley Miscelánea, que ató en un mis-
mo pack la reconstrucción por incendios
con las rebajas tributarias.

La Moneda contaba con un piso de
76 votos (68 oficialistas y 8 Libertarios) y
necesita 78 para pasar la valla de la vota-
ción en general, los que buscó primero
en la DC y PPD, sin éxito. Así, con el pac-
to que armaron los ministros José García
Ruminot (Segpres), Jorge Quiroz (Ha-
cienda) y Claudio Alvarado (Interior)
con Franco Parisi y sus 13 legisladores
llegaron a 89, luego de haber tomado 2
compromisos que no están incluidos en
el proyecto, pero que se tramitarán apar-
te: la devolución del IVA de los medica-
mentos y pañales, y el mantener una tasa
diferenciada de impuesto a pymes.

Los diálogos no llegaron solo ahí:
también hablaron con Jaime Jaime Mu-
let (FRVS), René Alinco (Ind. FRVS) y el
Partido Liberal (3 diputados), consi-
guiendo que los 2 primeros anunciaran
su apoyo a la idea de legislar, y que los
liberales den señales. ¿ Qué les concedió
La Moneda? Artículos del proyecto, com-
promisos o beneficios para sus regiones.

Peticiones PL, FRVS y PPD
Para el PL, se incluyeron cambios

para potenciar la inversión acuícola, que

el diputado por Los Lagos Alejandro Ber-
nales había pedido en público y al minis-
tro de Economía Daniel Mas. El proyecto
trae normas para destrabar relocaliza-
ciones de concesiones, eliminando la
obligación de que todas pasen por el
SEIA (solo deberán hacerlo las con
"cambios de consideración", y se exime a
las micro); y sustituir la caducidad de
concesiones por no uso, que forzaba
operaciones sin sentido económico, por

una patente incrementada.
"Planteé al ministro, como represen-

tante de Los Lagos, que era fundamental
incorporar a esta industria, para reeim-
pulsarla, y es buena señal que lo haya
comprendido. Valoramos este avance,
pero vamos a revisar en detalle el proyec-
to de cara a su votación", explica Berna-
les, apuntando a que exista equilibrio
con el medio ambiente.

Mulet, mientras, se reunió con Alva-
rado y solicitó 3 cosas: que el MOP tome
acciones para bajar el costo de TAG y
peajes, que La Moneda no siga bajando
recursos a gobiernos regionales, y que la
reforma para acelerar la permisología no
implique reducir sanciones.

Sobre el TAG, una demanda perma-
nente de Mulet, se reunió con el ministro
Martín Arrau (OO.PP.), y este prometió
gestiones para "ver si hay posibilidades";
lo de los Gores lo está revisando con Gar-
cía; y en permisología, el proyecto no ha-
bla de sanciones. "La señal de Arrau es
buena, porque el precio de los TAG y
peajes podría compensar el bolsillo de
gente severamente afectada", indica,
añadiendo que por ello "accedí a apro-

bar la idea de legislar".
En lo particular, dice, aún no hay

compromisos: objeta que la invariabili-
dad tributaria debiese ser una norma
constitucional transitoria. Pero respecto
de la medida central, la rebaja a empre-
sas de 27% a 23%, no se niega: "Tiene que
ver con cómo se compensa".

Y en el proyecto, incluso hay 2 nor-
mas que pidió el PPD: que el Gobierno
compense la baja de ingresos al Fondo
Común Municipal al disminuir las con-
tribuciones, y que Tesorería de facilida-
des de pago para deudas tributarias de
pymes, condonando 95% de intereses y
el 75% de las multas. No obstante, el jefe
de bancada Raúl Soto reiteró que recha-
zarán la idea de legislar, pues aunque
"son señales positivas, son insuficientes"
pues son "superadas por los aspectos
malos: una rebaja a empresas sin com-
pensaciones", la que también rechaza-
rán, aunque sobre otras medidas "vamos
a dialogar".

Tiempos con el PDG
Respecto de los compromisos con

Parisi, el Ejecutivo ha deslizado que la
próxima semana podría entrar la devolu-
ción de IVA a remedios y pañales. Sobre
mantener el 12,5% para pymes, García
dijo que podría enviarse en las próximas
semanas, pero la bancada PDG presionó
con que "se concrete al mismo tiempo
que la Miscelánea".

No obstante, una autoridad explica
que como la tasa diferenciada rige hasta
2029, "hay tiempo" para resolverlo en
una ley sobre las pymes.
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